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COMISION REGULADORA
DE TELECOMUNICATIONES

Agentia de Transfermacién Digital y Telecomunicaciones

SEXTA SESION EXTRAORDINARIA DEL COMITE DE TRANSPARENCIA
DE LA COMISION REGULADORA DE TELECOMUNICACIONES

En la Ciudad de México, siendo las 17:00 horas del dfa 10 de marzo de 2026, de conformidad con fo
dispuesto en los articulos 39 y 40 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién
Pablica; 77 y 78 de la Ley General de Proteccién de Datos Personales en Posesion de Sujetos
Obligados; y Décimo quinto, fraccién I1 y Décimo sexto de los Lineamientos de integracién y
funcionamiento del Comité de Transparencia de la Comisién Reguladora de Telecomunicaciones se
celebré a través de medios electrénicos la Sexta Sesién Extraordinaria del Comité de Transparencia de
la Comision Reguladora de Telecomunicaciones, contando con fa presencia a distancia de las personas
integrantes de dicho 6rgano colegiado cuyos nombres y cargos se sefialan a continuacion:

Nombre Comité de Transparencia

Paulina Ortega Garcia Presidenta
Fortunato Antonio Hernandez Integrante Propietario
César Alfonso Espinosa Palafox ' Integrante Propietario
Israel Adridn Jiménez Camero Secretario Técnico

A fin de celebrar la Sexta Sesién Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Comision
Reguladora de Telecomunicaciones, a la cual fueron oportunamente convocados, preside la sesion la
Presidenta del Comité de Transparencia, Lic. Paulina Ortega Garcia, al siguiente tenor:

1. LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACION DE QUORUM LEGAL.

En uso de la voz, la Lic. Paulina Ortega Garcia, Presidenta del Comité de Transpérencia, dio la
bienvenida a las personas asistentes y solicit6 al Secretario Técnico verificar la lista de asistencia, por lo
que una vez verificada, se dio constancia de que se cuenta con el quérum legal para celebrar la Sexta
Sesién Extraordinaria de 2026 del Comité de Transparencia de la Comisién Requiadora de
Telecomunicaciones, por lo que se adopt§ el siguiente acuerdo, al aprobarse por unanimidad de votos:

ACUERDO-CTCRT/6SE/01/2026.

ACUERDO-CTCRT/6SE/01/2026. De conformidad con lo dispuesto por los articulos 39 y 40 de la LQ}/
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General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica; 77 y 78 de la Ley General de Proteccién
de Datos Personales en Posesién de Sujetos Obligados; Décimo quinto, fraccién 11 y Décimo sexto
de los Lineamientos de integracidn y funcionamiento del Comité de Transparencia de la Comisién
Reguladora de Telecomunicaciones; previa verificacion de la lista de asistencia, se declara que existe
el quorum legal para celebrar la Sexta Sesién Extraordinaria del Comité de Transparencia de la
Comisidn Reguladora de Telecomunicaciones, por lo que, todos los acuerdos seran validos.

2. PRESENTACION Y APROBACION DEL ORDEN DEL DIA.

En uso de la voz, la Lic. Paulina Ortega Garcia, Presidenta del Comité de Transparencia, solicité al
Secretario Técnico dar lectura al orden del dia propuesto para el desarrollo de la presente sesién, una
vez leido, solicitd a las personas presentes que de existir alglin comentario al respecto hicieran uso de
la voz. Al no existir pronunciamientos, a efecto de continuar con el desahogo de Ia sesién se sometié a
la aprobacién de las personas presentes, indicando que, para efectos de votacién, se sirvieran
expresar el sentido de su voto y, en caso de existir alguna abstencién o voto en contra asf lo
manifestaran. Derivado de lo anterior, se adoptd el siguiente acuerdo, al aprobarse por unanimidad de
votos de las personas integrantes:

ACUERDO-CTCRT/65E/02/2026,

ACUERDO-CTCRT/6SE/02/2026. De conformidad con lo dispuesto por los articulos 39 y 40 de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Informacidn Piblica; 77 y 78 de la Ley General de Proteccién
de Datos Personales en Posesién de Sujetos Obligados; Décimo quinto, fraccién 1 y Décimo sexto
de los Lineamientos de integracién y funcionamiento del Comité de Transparencia de la Comisién
Reguladora de Telecomunicaciones; las personas integrantes del Comité de Transparencia de la
Comisién Reguladora de Telecomunicaciones, aprueban por unanimidad de votos el Orden del Dia
propuesto para la Sexta Sesién Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Comisién
Reguladora de Telecomunicaciones.

ORDEN DEL DIA

1. Lista de asistencia y declaracién de quérum leqal.

2. Presentaciony, en su caso, aprobacian del orden del dia.

3. Presentacidn, analisis y, en su caso, aprobacién del requerimiento de ampliacién de plazo para
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atender la solicitud de acceso a informacién publica con nimero de folio 3432957000038526, que
sometié a consideracién la Direccién General de Administracién y Finanzas de la Comisién
Reguladora de Telecomunicacicnes.

4. Presentacion, analisis y, en su caso, aprobacién de la clasificacién de la informacién como
confidencial del nombre de las personas que presentaron solicitudes de concesion de bandas de
frecuencias de espectro radioeléctrico para prestar el servicio de radiodifusién, que sometid a
consideracién la Direccién General de Concesiones, Autorizaciones y Registros de la Comisién
Reguladora de Telecomunicaciones, para dar respuesta a la solicitud de acceso a informacion
ptiblica identificada con ndmero de folio 343295700009926.

5. Cierre de sesién.

3. PRESENTACION, ANALISIS Y, EN SU CASO, APROBACION DEL REQUERIMIENTO DE AMPLIACION
DE PLAZO PARA ATENDER LA SOLICITUD DE ACCESO A INFORMACION PUBLICA CON NUMERO DE
FOLIO 343295700008526, QUE SOMETIO A CONSIDERACION LA DIRECCION GENERAL DE
ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA COMISION REGULADORA DE TELECOMUNICACIONES.

En uso de la voz, la Lic. Paulina Ortega Garcia, Presidenta del Comité de Transparencia, solicitd al
Secretario Técnico dar una breve descripcién del requerimiento de ampliacién de plazo para atender la
solicitud de acceso a informacién plblica con ntimero de folio 343295700008526, que sometid a
consideracién la Direccién General de Administracién y Finanzas de la Comisién Reguladora de
Telecomunicaciones.

Al respecto, el Lic. Israel Adridn Jiménez Camero, Secretario Técnico, presentd a las personas
integrantes del Comité de Transparencia el presente asunto, al tenor de las siguientes consideraciones:

PRIMERO. Que el 12 de febrero de 2026, una persona presenté una solicitud de acceso a informacion
pablica a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, identificada con nimero de folio
343295700008526, mediante la cual requirié la siguiente informacién:

3

“Titular de la Comisién Reguladora de Telecomunicaciones Titular de la Agencia de Transformacidn

Digital Por medio de la presente, y con fundamento en lo dispuesto por los orticulos 6° de la

Constitucién Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, asi como en la Ley General de Transparencia y |

Acceso a lo Informacién Publica, solicite atentamente se me proporcione la siguiente informacidn: 1, ‘

Situacién juridica del inmueble: De conformidad con los articulos décimo segundo y décimo tercero de la

Ley en Materig de Telecomunicaciones y Radiodifusién, decreto de.cregcién de lo CRT, la totalidod de fos \\

bienes inmuebles que eran propiedad, estaban en posesion o bajo administracién del Instituto Federal Y

de Tefecomunicaciones (IFT) pasaron a formar parte del patrimonio o quedaron bajo la administrocién \
i
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de la Comisién Reguladora de Telecomunicaciones (CRT), se solicita remita copla del instrumento juridico
0 administrativo que asi lo acredite. 2. Ocupacién del inmueble por personal de la Agencia de
Transformacidn Digital: Se precise el fundamento juridico, administrativo o contractual por el cual
personal de la Agencia de Transformacion Digital ocupa espacios dentro de los inmuebles anteriormente
utifizados por el IFT, indicando si existe convenio u otrg figura similar entre las instituciones
involucradas, pues esa Comision debe contar con independencia de gestidn Y técnica y por mandato de
fey el personal asignado a esta solo puede ocupar dichos inmuebles. 3. Servicios de fumigacién: Se
proporcionen los recibos, facturas o comprobantes de pago correspondientes a los servicios de
fumigacién del inmueble, especificando periodo, proveedor del servicio ¥ monto pagado. 4.
Adecuaciones, proteccion civif y capacidad del inmueble: Se remitan los reglas, lineamientos o
dictdmenes vigentes relacionados con el programa de proteccién civil ubicado en insurgentes sur 1143,
colonia noche buena, Benito juarez, cdmx con: = Adecuaciones realizadas af inmueble. + Medidas y
programas de proteccidn civil aplicables. - Capacidad mdxima de personas por piso y capacidad total
del inmueble, conforme a los dictdmenes técnicos o autorizaciones correspondientes. « Normatividad
interna o externa en materia de proteccién civil aplicable ol edificio. 5. Mantenimiento: Se proporcionen
fas facturas, contratos y/o comprobantes de pago refativos al mantenimiento preventivo y correctivo del
inmueble sede (elevadores, servicios sanitarios, ventilacion, internet), indicando proveedor, vigencia y
montos . El periodo se solicita se reporte de todos los numerales es de octubre de 2025.0 lo fecha. La
informacién solicitada podrd remitirse en versidn electrénica a través de los medios que la autoridad
estime pertinentes, privilegiando el principio de mdxima publicidad.” (sic)

Otros datos para . faciliar su localizacion:
“https://reporte32mx. com/pena-merino-enchincho-a-comision-reguladora-telecom-por-mauricio-flores/3
0" (sic)

SEGUNDQ. Que el 12 de febrero de 2026, mediante el oficio CRT/DG)-UT/174/2026, la Unidad de
Transparencia turnd la solicitud de acceso a informacién ptblica a la Direccidn General de
Administracion y Finanzas de la Comisién Reguladora de Telecomunicaciones, como area competente
para dar respuesta a lo solicitado.

TERCERO. Que el 06 de marzo de 2026, mediante el oficio CRT/DGAF/0241/2026, |a Direccién General
de Administracién y Finanzas solicité la ampliacion del plazo de respuesta de la solicitud de acceso a
informacién publica de mérito con fundamento en el artfculo 134, segundo parrafo de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la Informacién Plblica, pues una vez realizado el analisis del
requerimiento se advirtid que la informacidn requerida corresponde a diversos documentos de indole
contable, administrativa e instrumentos juridicos relacionados con los bienes inmuehles, la
contratacion de servicios y los comprobantes de pago a prestadores de servicios, por lo que se
continda realizando la bisqueda congruente y exhaustiva en los archivos fisicos y electrénicos con los
que se cuentan, con el fin de identificar la informacién que atienda lo solicitado, por lo que requiere u
plazo adicional.

i
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De igual forma, el plazo adicional se requiere en virtud que, se deben identificar, analizar y procesar
los documentos requeridos para determinar la informacién susceptible de ser clasificada y se realice
el procedimiento correspondiente en términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pablica, y con ello, garantizar el derecho de acceso a la informacién publica contemplado
en el articulo 6° de la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos.

A continuacién, la Lic. Paulina Ortega Garcia, Presidenta del Comité de Transparencia, solicitd a las
personas presentes que de existir algln comentario al respecto hicleran uso de la voz.

Dado que no hubo pronunciamientos, se sometié a votacién de las personas integrantes del Comité
de Transparencia el requerimiento de ampliacién de plazo para atender la solicitud de acceso a
informacién plblica con nimeros de folio 343295700008526 que sometio a consideracién la Direccion
General de Administracién y Finanzas, con fundamento en el articulo 134, segundo parrafo de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica.

Derivado de lo anterior, se adopt6 el siguiente acuerdo, al aprobarse por unanimidad de votos de las
personas integrantes:

ACUERDOQ-CTCRT/6SE/03/2026. J

ACUERDO-CTCRT/6SE/03/2026. De conformidad con lo dispuesto por los articulos 39, 40y 134,
sequndo parrafo de la Ley General de Transparencia y Accesc a la Informacién Plblica; 77y 78 de la
Ley General de Proteccién de Datos Personales en Posesién de Sujetos Obligado; Vigésimo octavo
de los Lineamientos que establecen los procedimientos internos de atencién a solicitudes de acceso
a la informacién publica; y Noveno, fraccién Vi de los Lineamientos de Integracién vy
Funcionamiento del Comité de Transparencia de la Comisién Reguladora de Telecomunicaciones; las
personas integrantes del Comité de Transparencia aprueban por unanimidad de votos la ampliacion
de plazo para atender la solicitud de acceso a informacién publica con ndmero de folio
343295700008526.

-

4. PRESENTACION, ANALISIS Y, EN SU CASO, APROBACION DE LA CLASIFICACION DE LA
INFORMACION COMO CONFIDENCIAL DEL NOMBRE DE LAS PERSONAS QUE PRESENTARON
SOLICITUDES DE CONCESIGN DE BANDAS DE FRECUENCIAS DE ESPECTRO RADIOELECTRICO PARA
PRESTAR EL SERVICIO DE RADIODIFUSION, QUE SOMETIO A CONSIDERACION LA DIRECCION
GENERAL DE CONCESIONES, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DE LA COMISION REGULADORA DE
TELECOMUNICACIONES, PARA DAR RESPUESTA A LA SOLICITUD DE ACCESO A INFORMACIO
\

PUBLICA IDENTIFICADA CON NUMERO DE FOLIO 343285700009926.
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En uso de la voz la Lic. Paulina Ortega Garcia, Presidenta del Comité de Transparencia, solicitd al
Secretario Técnico dar una breve descripcion de la clasificacién de la informacién como confidencial del
nombre de las personhas que presentaron solicitudes de concesién de bandas de frecuencias de
espectro radioeléctrico para prestar el servicio de radiodifusién, que sometié a consideracién la
Direccion General de Concesiones, Autorizaciones y Registros de la Comision Reguladora de
Telecomunicaciones para dar respuesta a la solicitud de acceso a informacién publica identificada con
nimero de folio 343295700009926.

Al respecto, el Lic. Israel Adridn Jiménez Camero, Secretaric Técnico, presentd a las personas
integrantes del Comité de Transparencia el presente asunto, al tenor de las siguientes consideraciones:

PRIMERO. Que el 19 de febrero de 2026, una persona presentd una solicitud de acceso a informacién
publica a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, identificada con ntmero de folio
343295700009926, mediante la cual requirié la siguiente informacién:

“Solicito la base de datos de las solicitudes de concesién de uso piblico, social, comunitarias, indigenasy
afromexicanas que han sido presentadas del afio 2014 al 2026, indicando fas localidades, entidad
federativa, tipo de servicio, si fue presentada por persona fisica o moral, indicando si el estatus es: en
revision o trdmite, concluida par resolucidn, concluida por desecamiento, o concluida por diguna otra
cousa e indicar la causa, en caso de las concluidas por resolucién indicar el niimero de resolucién.” (sic)

SEGUNDO. Que el 19 de febrero de 2026, mediante el oficio CRT/DGJ-UT/188/2026, la Unidad de
Transparencia turnd la solicitud de acceso a informacién publica a la Direccién General de Concesiones,
Autorizaciones y Registros de la Comisién Reguladora de Telecomunicaciones, como area competente
para dar respuesta a lo solicitado.

TERCERO. Que el 02 de marzo de 2026, mediante oficio CRT/DG-CAR/3506/2026, la Direccién General
de Concesiones, Autorizaciones y Registros, solicité someter a aprobacién del Comité de Transparencia
la clasificacién de la informacién como confidencial del nombre de las personas que presentaron
solicitudes de concesidn de bandas de frecuencias de espectro radioeléctrico para prestar el servicio de
radiodifusién, al margen del siguiente andlisis:

L Fuente de la informacién: Documento denominado “Listado de solicitudes de concesién de bandas
de frecuencias de espectro radioeléctrico para prestar el servicio de radiodifusion para uso social,

social comunitaria, social indigena, social afromexicana y pablico”.

~JL. Fundamento legal para la clasificacién de la informacién:
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e Articulos 6, apartado A, fraccién Iy 16, segundo parrafo de la Constitucion Politica de los Estados
Unidas Mexicanos.

e Articulos 40, fraccion 11, 102, 103, fraccién I, 106, 108 y 115, primer y segundo parrafos de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica.

s Numerales Cuarto, Quinto, Séptimo, fraccién 1, y Trigésimo octavo de los Lineamientos generales
en materia de clasificacién y desclasificacién de la informacidn, asi como para la elaboracién de
versiones pubiicas. :

En consecuencia, es relevante sefialar que la proteccién de los datos personales se encuentra prevista
desde la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos la cual establece lo siguiente:

“Artfculo 60. Lo manifestacion de las ideas no serd objeto de ninguna inquisicion judicial o
administrativa, sino en el caso de que ataque o la moral, la vida privada o los derechos de terceros,
provogue algiin delito, o perturbe el orden publico; el derecho de réplica serd ejercido en los términos
dispuestos por la ley. Fl derecho a fa informacion serd garantizado por el Estado.

A. Para el gjercicio del derecho de acceso a la informacién, la Federacidn y las entidades federativas, en
el dmbito de sus respectivas competencias, se regirdn por los siguientes principios y bases:

1L La informacién que se refiere o la vida privada y los datos personales serd protegida en los términos y
con las excepciones que fijen los leyes. Para tal efecto, los sujetos obligados contardn con las facultades
suficientes para su atencién.

Articulo 16. ...

Toda persona tiene derecho a la proteccién de sus datos personales, al acceso, rectificacion y
cancelacién de los mismos, asf como a manifestar su opasicién, en los términos que fije la ley, la cual
establecerd fos supuestos de excepcibn a los principios que rijon el tratamiento de datos, por razones de
seguridad nacional, disposiciones de orden pliblico, sequridad y salud publficas o para proteger los
derechos de terceros.”

De las normas constitucionales transcritas con antelacién, se desprende que la informacion que se
refiere al Ambito privado de las personas, asi como los datos personales, debe estar protegida, en los
términos y con las excepciones a los principios de tratamiento de datos que por razones de orden
puiblico fije las leyes correspondientes, por lo que toda persona tiene derecho a la proteccion de sL
datos personales.
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Ahora bien, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica establece cémo debe
acotarse el proceder de los sujetos obligados tratandose de informacién o documentos clasificados,
tal como se sefiala a continuacidn:

“Articulo 40. Cada Comité de Transparencia tendrd las siguientes atribuciones:

1. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones en materia de ampliacién del plazo de respuesta,
clasificacion de la informacién y declaracién de inexistencia o incompetencia, que sean adoptadas por
las personas titulares de fas Areas correspondientes de los sujetos obligados;

Articule 102. La clasificacién es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la
informacion en su poder, actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de
conformidad con lo dispuesto en el presente Titulo.

Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberdn ser acordes con las bases,
principios y disposiciones establecidos en esta Ley y, en ningtin caso, podrdn contravenirla.

Las personas titulares de las dreas de los sujetos obligados serdn los responsables de clasificar la
Informacién, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y leyes de las entidades federativas.

Los sujetos obligados deberdn aplicar, de manera restrictiva y limitada, las excepciones of derecho de
acceso a la informacidn previstas en el presente Titulo y deberdn acreditar su procedencia, sin ampliar
fas excepciones o supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes, de conformidad con lo
establecido en esta Ley,

Articulo 103. La dlasificacion de la informacion se Hlevard a cabo en el momento en que: i
L Se reciba una soficitud de acceso a la informacién;

Articulo 106. En los casos en que se niegue el acceso a la informacién, por actualizarse alguno de fos
supuestos de clasificacién, el Comité de Transparencia deberd confirmar, modificar o revocar la decisién.

Articulo 108. Los sujetos obligados deberdn aplicar, de manera restrictiva y limitada, las excepciones al
derecho de acceso a la informacién prevista en el presente Titulo y deberdn acreditar su procedencia.

Lo carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso o la informacién, por actualizarse
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cualquiera de los supuestos de reserva previstos, corresponderd a los sujetos obligados.

Articulo 115. Se considera informacién confidenciol fa que contiene datos personales concernientes a
una persona fisica identificada o identificable.

La informacién confidencial no estard sujeta a temporalidad alguna y sélo podrdn tener acceso d ella
los titulares de la misma, sus representantes y las personas servidoras ptblicas facultadus para elfo.”

En términos de los preceptos legales en cita, se desprende que los Comités de Transparencia de los
sujetos obligados cuentan con facultades para confirmar, modificar o revocar -entre otros- la
clasificacién de la informacién que realicen las personas titulares de las dreas de los sujetos obligados.

Asi, se establece que la clasificacién de la informacién es una excepcién al derecho de acceso a
informacién ptblica, ésta se trata de un proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la
informacién que obra en su poder actualizar alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad,
misma que debe aplicarse de manera restrictiva y limitada, debiendo acreditar su procedencia.

En esta tesitura, cuando se trate de informacién clasificada, el Comité de Transparencia resolvera, de
manera fundada y motivada, ya sea confirmando, modificando o revocando la clasificacién invocada
por el drea administrativa, sefialando las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al
sujeto obligado a concluir que el caso particular se ajusta a alguna causal de clasificacién.

Por otro lado, la clasificacién es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la
informacién en su poder, actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad. Las
personas titulares de las dreas de los sujetos obligados seran los responsables de clasificar la
informacién, aplicando de manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho de acceso a ia
informacion previstas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica y deberan
acreditar su procedencia, sin ampliar las excepciones o supuestos de reserva o confidencialidad.

De tal forma, la clasificacién de la informacion se llevara a cabo en el momento en que se determine
mediante resolucién de autoridad competente.

Con base en lo citado, se considera informacién confidencial aquelia que contenga datos personales
concernientes a una persona fisica identificada o identificable. La informacién. confidencial no estard
sujeta a temporalidad alguna y sélo podrén tener acceso a ella las personas titulares de 1a misma, sus
representantes y las personas servidoras publicas facultadas para ello.

En concatenacién con lo anterior, los Lineamientos generales en materia de clasificaciém\y
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desclasificacién de la informacién, asi como para la elaboracién de versiones publicas prevén lo

siguiente:

“Trigésimo octavo. Se considery susceptible de closificarse como informacién confidencial:

L iLos datos personales, entendidos como cualquier informacion concerniente a una persona fisica
identificada o identificable, en términos de la norma aplicable que, de manera enunciativa mds no
limitativa, se pueden identificar de acuerdo g las siguientes categorias:

1. Datos identificativos: El nombre, aligs, pseudénimo, domicilio, cédigo postal, teléfona particular,
sexo, estado civil, teléfono celular; firma, clave de Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Clave Unica
de Registro de Poblacién (CURP), Clave de Flector, Matricula del Servicio Militar Nacional, ndmero de
pasaporte, lugar y fecha de nacimiento, nacionalidad, edad, fotografia, localidad ¥ seccicn electoral, y

andlogos.”

Conforme a lo citado con antelacién, se tiene que se considera susceptible de clasificarse como
informacién confidencial los datos personales, entendidos como cualquier informacién concerniente a
una persona fisica identificada o identificable.

III. Motivacion de [a confidencialidad de la informacién:

En consecuencia, acorde al fundamento juridico previsto en el articulo 115, primer y segundo parrafos
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica se realizara el analisis de Ia
naturaleza juridica de los datos personales contenidos en el Listado de solicitudes de concesién de
bandas de frecuencias de espectro radioeléctrico para prestar el servicio de radiodifusion para uso
social, social comunitaria, social indigena, social afromexicana y publico, en los términos siguientes:

Dato personal Mativacian

Nombre de personas fisicas que
no son titulares de concesiones
en materia de
telecomunicaciones y/o
radicdifusién

En primer lugar, el nombre es un dato personal pues constituye
uno de los atributos de la personalidad y la manifestacién
principal del derecho subjetivo a la identidad, en virtud de que
éste por si solo es un elemento que identifica o hace
identificable a una persona fisica por ser un medio de
individualizacién de ésta respecto de los otros sujetos.

Al respecto, el jurista Rafael de Pina o define como “el signo que
distingue a una persona de las demds en sus relaciones
juridicas y sociales”. Asi, el nombre distingue a las personas.

\
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juridicamente y socialmente, haciéndolas Unicas frente a otras
personas.

Bajo esa légica, el jurista mexicano Ignacio Galindo Garfias
sefiala como funciones esenciales del nombre |as siguientes:

a) Como signo de identidad, este atributo de la personalidad,
sirve para distinguir a una persona de todos los demas. De esta
manera, el nombre permite atribuir al sujeto variar relaciones
juridicas, con un conjunto de facultades, deberes, derechos y
obligaciones; en general, por medio de esta funcién el nombre,
la persona puede colocarse y exteriorizar esa ubicacién suya en
el campo del derecho, con todas las consecuencias que de ahf
deriven.

b) El nombre como un indice del Estado de familia, lo cual
quiere decir que siendo el apellido consecuencia de la familia de
la persona, sirve para indicar que pertenece al conjunto de
parientes que constituyen determinado grupo familiar.

Es decir, una de las funciones del nombre es la atribucion de
relaciones juridicas, tanto con derechos como con obligaciones.

De tal forma, al proporcionar los datos personales sefialados anteriormente, las personas titulares de
los mismos podrfan ser identificables, o bien, existe el riesgo de que se puedan realizar conductas
tendientes a un uso indebido de sus datos, en ese sentido, al difundir dicha informacion ajena al
interés pfiblico general, esta Comisién Reguladora de Telecomunicaciones violentaria derechos 7
fundamentales establecidas en los articulos 60, apartado A, fraccion I, y 16, segundo parrafo dela -
Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; y 40, fraccién 11, 102, 103 fraccién I, 106, 108y
115, primer y segundo parrafos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Puiblica;
asl como los numerales Cuarto, Quinto, Séptimo, fraccién I, y Trigésimo octavo de los Lineamientos
generales en materia de clasificacién y desclasificacion de la informacién, asi como para la elaboracién
de versiones publicas.

Asimismo, cabe sefialar que el nombre de personas fisicas que no son titulares de concesiones en
materia de telecomunicaciones y/o radiodifusién, deben contener el caracter de confidencial por
tiempo indefinido, en virtud de gue s6lo pueden tener acceso a ella las personas titulares de la misma,
sus representantes legales y las personas servidoras pUblicas facuitadas para ello. A
'
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Iv. Autoridad responsable de su conservacién, guarda y custodia: Direccion General de
Concesiones Autorizaciones y Registros de la Comision Reguladora de Telecomunicaciones.

A continuacidn, la Lic. Paulina Ortega Garcia, Presidenta del Comité de Transparencia, solicité a las
personas presentes que de existir algiin comentario al respecto hicieran uso de la voz.

Dado que no hubo pronunciamientos, se someti6 a votacién de las personas integrantes la aprobacién
de la clasificacién de la informacién como confidencial del nombre de las personas que presentaron
solicitudes de concesién de bandas de frecuencias de espectro radioeléctrico para prestar el servicio
de radiodifusién, con fundamento en el articulo 115, primer y segundo parrafos de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Informacién Pdblica. Derivado de lo anterior, se adopté el siguiente
acuerdo, al aprobarse por unanimidad de votos de las personas integrantes:

ACUERDO-CTCRT/6SE/04/2026.

ACUERDO-CTCRT/6SE/04/2026. De conformidad con lo dispuesto por los articulos 6, apartado A,
fraccion 11, y 16, segundo pérrafo de la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 40,
fraccién II, 102, 103, fraccién 1, 106, 108 y 115, primer y sequndo parrafos de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica; Noveno, fraccion I y Vigésimo cuarto de los
Lineamientos de Integracién y Funcionamiento del Comité de Transparencia de la Comisidn
Reguladora de Telecomunicaciones; asl como los numerales Cuarto, Quinto, Séptimo, fraccién I, y
Trigésimo octavo de los Lineamientos generales en materia de clasificacién y desclasificacion de la
informacién, asi como para la elaboracién de versiones plblicas; las personas integrantes del
Comité de Transparencia aprueban por unanimidad de votos la clasificacién de la informacién como
confidencial del nombre de las personas que presentaron solicitudes de concesién de bandas de
frecuencias de espectro radioeléctrico para prestar el servicio de radiodifusién, para dar respuesta a
la solicitud de acceso a informacién ptblica identificada con nimero de folio 343295700009926.

5. CIERRE DE LA SESION

Al no haber asuntos pendientes por desahogar, se declaré concluida la Sexta Sesién Extraordinaria del
Comité de Transparencia de la Comisién Reguladora de Telecomunicaciones, correspondiente al
ejercicio de 2026, siendo las 17 horas con 20 minutos del dia de su inicio, levantandose la presente
Acta, misma que una vez formalizada debera ser publicada en el sitio oficial de este sujeto obligado, asi
como en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia, de conformidad a lo dispuesto en el
articulo 65, fraccién XXXVII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica; y qu
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firman para constancia, las personas que en ella intervinieron.

PRESIDENTA INTEGRANTE

FORTUNATO ANTONIO HERNANDEZ

/ DIRECTORA GENERAL JUR DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y
7 LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA FINANZAS Y RESPONSABLE DEL AREA
COORDINADORA DE ARCHIVO
INTEGRANTE SECRETARIO TECNICO

CESAR ALFONSO ESPINOSA PALAFOX ISRAEL ADRIAN JIMENEZ CAMERO
TITULAR DEL GRGANO INTERNO DE CONTROL SUBDIRECTOR DE TRANSPARENCIA
EN LA AGENCIA DE TRANSFORMACION \
DIGITAL Y TELECOMUNICACIONES

La presente hoja de firmas forma parte integrante del Acta correspondiente a {a Sexta Sesién Extraordinaria del Comité
de Transparencia de la Comisién Reguladora de Telecomunicaciones, celebrada el 10 de marzo de
2026.
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